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ACTIVIDADES DE LOS INTERESES EXTBANJEWOS, ECONOMICOS Y DE OTRO TIPO, QUE 
CONSTITUYEN UN OBSTACULO PARA LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA 
CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES EN LOS 
TERRITORIOS BAJO DOMINACION COLONIAL, AS1 CU PARA LOS BSPUERZOS 
TfWDIENTES A ELIMINAR EL COLONIALISMO, EL m Y LA DISCRIMINACION 

RACIAL EN EL AFRICA MBRIDIOBAL 

. 
w el octavo párrafo del preámbulo por el texto sfgu3entet 

-te areoc- por el hecho de que ciertos países, empresas 
transnacfonales e instituciones financfUtras internacionales hayan seguido 
manteniendo relaciones con Sudáfrica, 

&Re el noveno párrafo del preámbulo por el texto siguiente: 

B el papel fundamental y decisivo que la imposición d8 
sanciones int8rnacionales ha desempeñado en la aplicacfóo de la necesaria 
presión sobre 81 régimen sudafricano para qu8 emprenda medidas tangibles 
encaminadas a la erradicación del martheíd, 

E.&&iBínese el párrafo 6. 

* Presentad,., en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
que son miembros del Grupo de Estados Africanos. 
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.  l s el párrafo 7 por el texto siguiente (nuevo párrafo 6')s 

6. . m la colaboración que prestan al régimen 
sildafricano algunos paises y las empresas trazasnacionales, que continú0n 
reõlizando nuevas inverniones on Sudáfrica y skmhistrwdo sl régimen 
racista armam8ntos, tecnología nuclear y todo tipo de materialeo 
susceptibles & apuntalar ese régimen, agravando con ello la amenaza 
contra la paz aundialt 

5. -7: 

. 
Introdulcaae el nuevo párrafo 7 siguiente: 

7. m. por otra parte, a todos los Estados que mautengap las . medidas existenten contra el régimen a9 m según lo especificado 
en la Daclaración de las Naciones Unidas sobre el inr>arthekd y sus 
consecuencias destructivas para el Africa meridional; 

6. &ina 7: 

. . Elzmlnege el párrafo 8 y renumérense los párrafos siguientes según 
corresponda. 

. 
&&&fsae el párrafo 16 por el texto siguhate hmvo párrafo 1598 

15. flacew 8 los medios de infomaacfón, los 
sindicatos, las organfsacfones no gubernamentales y los particulares para 
que continúen sus actividades de lucha contra el m y la 
movflizacfón de la opiofón pGblica mundial costra Pa política aplicada 
por 81 régimen sudafricano de m, y para que se opongan a la 
relajacfóa de las medidas ya aãoptadaa contra el régimen, a fin de 
acelerer la evolucfón cozmtítucionalt 
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